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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO
CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : MARESTER SAS BIC

Nit : 901551226-1

Domicilio: Granada, Meta

MATRÍCULA

Matrícula No: 407610

Fecha de matrícula: 22 de diciembre de 2021

Ultimo año renovado: 2024

Fecha de renovación: 09 de enero de 2024

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CL 1341 A 13MZ J CA 11CONJUNTO BUGANVILES - B. EL BUQUE - Belen

Municipio : Granada, Meta

Correo electrónico : marestersas@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 3102182214

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : 13 41 A 13 M Z J C S 11

Municipio : Villavicencio, Meta

Correo electrónico de notificación : marestersas@gmail.com

Teléfono para notificación 1 : No reportó.

Teléfono notificación 2 : No reportó.

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica NO autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo electrónico, de
conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y del 67 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado del 16 de noviembre de 2021 de la Acto Constitutivo de Granada, inscrito en esta Cámara

de Comercio el 22 de diciembre de 2021, con el No. 88290 del Libro IX, se constituyó la persona jurídica de

naturaleza comercial denominada ILPRO ZOMAC SAS.

REFORMAS ESPECIALES

Por acta no. 1 Del 24 de enero de 2022 de la Asamblea de accionistas de villavicencio, inscrito en esta

cámara de comercio el 24 de marzo de 2022, con el no. 90001 Del libro ix, se decretó por acta no 1 de fecha

22 de febrero de 2022, en asamblea extraordinaria de accionistas, consta reforma parcial de los estatutos

articulo 1, naturaleza, art 5 capital autorizado

Por Certificación del 01 de junio de 2022 de la Contador Publico de Villavicencio, inscrito en esta Cámara de

Comercio el 15 de junio de 2022, con el No. 92193 del Libro IX, se decretó POR CERTIFICACIÓN DE FECHA 01 DE

JUNIO DE 2022 EXPEDIDA POR EL CONTADOR PÚBLICO CONSTA AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y CAPITAL PAGADO

Por Acta No. 005 del 30 de junio de 2023 de la Asamblea General De Accionistas de Villavicencio, inscrito en
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esta Cámara de Comercio el 02 de agosto de 2023, con el No. 99354 del Libro IX, se decretó REFORMA PARCIAL DE

ESTATUTOS ARTICULO 1 CAMBIO DE RAZON SOCIAL DE MERESTER ZOMAC SAS A MERESTER SAS.

Por Acta No. 008 del 06 de diciembre de 2023 de la Asamblea General Extraordinaria de Granada, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 26 de diciembre de 2023, con el No. 101610 del Libro IX, se decretó REFORMA

PARCIAL ESTATUTOS ARTICULO 1 NATURALEZA Y DENOMINACION (DE MARESTER SAS A MARESTER SAS BIC) Y ARTICULO 4

OBJETO SOCIAL

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: En el objeto social de la sociedad comercial, nuestra empresa adoptará (1) una actividad por

cada una de las (5) cinco dimensiones que plantea SOCIEDAD DE BENEFICIO E INTERES COLECTIVO (BIC) (MODELO DE

NEGOCIO, GOBIERNO CORPORATIVO, PRACTICAS LABORALES, PRACTICAS AMBIENTALES Y PRACTICAS CON LA COMUNIDAD) así:

MODELO DE NEGOCIO: Adquieren bienes o contratan servicios de empresas de origen local o que pertenezcan a

mujeres y minorías. Además, dan preferencia en la celebración de contratos a los proveedores de bienes y

servicios que implementen normas equitativas y ambientales. GOBIERNO CORPORATIVO: Crean un manual para sus

empleados, con el fin de consignar los valores y expectativas de la sociedad. PRACTICAS LABORALES: Brindan

opciones de empleo que le permitan a los trabajadores tener flexibilidad en la jornada laboral y crean

opciones de teletrabajo, sin afectar la remuneración de sus trabajadores. PRACTICAS AMBIENTALES: Utilizan

sistemas de iluminación energéticamente eficientes y otorgan incentivos a los trabajadores por utilizar en su

desplazamiento al trabajo, medios de transporte ambientalmente sostenibles. PRACTICAS CON LA COMUNIDAD:

Incentivan las actividades de voluntariado y crean alianzas con fundaciones que apoyen obras sociales en

interés de la comunidad.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 1.000.000.000,00

No. Acciones 1.000.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 1.000.000.000,00

No. Acciones 1.000.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 1.000.000.000,00

No. Acciones 1.000.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

REPRESENTANTE LEGAL. La sociedad tendrá un gerente elegido por la asamblea general de accionistas para

periodos indefinidos quien tendrá suplente que lo reemplazará en sus faltas absolutas y temporales. El

gerente ejercerá todas las funciones propias de la naturaleza de su cargo o aquellas que no hayan sido

asignados a otro órgano de dirección y en especial las siguientes: li) Representar a la sociedad antes los

accionistas, terceros y toda clase de autoridad de orden administrativo y jurisdiccional 2):Ejecutar y/O

suscribir todos los actos contratos u Operaciones correspondientes al objeto social, sin limitación alguna,

3) Autorizar con su firma todos los documentos públicos o privados que deban otorgarse en desarrollo de las

actividades sociales de interés de la sociedad. 4) Presentar en la asamblea general de accionistas en sus
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reuniones ordinarias, un inventario y un balance de fin de ejercicio, junto con un informe sobre la situación

de la sociedad, un detalle completo de las cuentas de pérdidas o ganancias y un proyecto de distribución de

utilidades obtenidas. 5) Nombrar y remover a los empleados de la sociedad y de los establecimientos de

comercial que la sociedad establezca. 6) Tomar todas las medidas que reclame la conservación de los bienes

sociales, 7) Convocar a la asamblea general a reuniones extraordinarias cuando lo juzgue conveniente o

necesarios hacer las convocatorias del caso cuando lo ordenen los estatutos. 8) Cumplir las órdenes e

instrucciones que le imparta la asamblea general, y solicitar autorizaciones para los negocios que deba

aprobar previamente la asamblea general. 9) Solicitar autorización a la asamblea general de accionista para

comprar o vender o gravar inmuebles y para celebrar los contratos que no exceden de 1.000 salarios mínimos

legales mensuales vigentes. 10) Velar y/o hacer cumplir oportunamente todos los requerimientos o exigencias

legales que relacionen con el funcionamiento y actividades de la sociedad. El subgerente o suplente

reemplazara al gerente en sus faltas o ausencias temporales o definitivad con las mismas facultades

obligaciones y responsabilidades.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 002 del 26 de septiembre de 2023 de la Asamblea General Extraordinaria, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 05 de octubre de 2023 con el No. 100388 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL JOSE FERNANDO GOMEZ BARBOSA C.C. No. 91.160.525

REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE CAMILO ANDRES CURREA ROBLEDO C.C. No. 1.121.889.446

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 1 del 24 de enero de 2022 de la Asamblea De

Accionistas

 90001 del 24 de marzo de 2022 del libro IX

*) Cert. del 01 de junio de 2022 de la Contador Publico  92193 del 15 de junio de 2022 del libro IX

*) Acta No. 005 del 30 de junio de 2023 de la Asamblea

General De Accionistas

 99354 del 02 de agosto de 2023 del libro IX

*) Acta No. 008 del 06 de diciembre de 2023 de la Asamblea

General Extraordinaria

 101610 del 26 de diciembre de 2023 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en firme, dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para

estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta

tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo

y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.
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CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: N8121

Actividad secundaria Código CIIU: N8129

Otras actividades Código CIIU: G4669 E3900

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA

JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es PEQUEÑA EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $3.015.533.735,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : N8121.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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